
SECRETARÍA: Clase de proceso: Declaración de pertenencia. Demandante: Maricela Micolta 
Rodríguez y Carmen Xilena Espinal Micolta. Demandado. Leonel Micolta Rodríguez, Fredy 
Micolta,  demás personas inciertas e indeterminadas Rad. 2017-00519. Abg. Francia del Socorro 
Córdoba. A Despacho del señor Juez con el presente proceso,  con memorial pendiente por resolver 
allegado por el perito designado para diligencia de inspección judicial. Se deja constancia que en 
atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, artículo 53°, a partir 
del once (11) de enero de 2023 este despacho judicial se transformó en Juzgado 002 Civil Municipal. 
Sírvase proveer. 
 
Agosto 4 de 2023                                                                                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                                                     Secretaria                                                                                            

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1601 
RADICACIÓN No. 2017-00519 

 
Jamundí, cuatro (4) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, tenemos que en el memorial presentado por el perito 
avaluador designado el señor PEDRO JOSE AGUADO GARCIA, informa que no le es posible asistir a  
la diligencia de inspección judicial programada por este despacho mediante auto interlocutorio No.1536 
del 31 de julio de 2023, a las 9:30 am, en las instalaciones del inmueble objeto del litigio Carrera 11 No. 
8-08 del barrio La Esmeralda, Jamundí, Valle del Cauca, esto, debido a que para la misma fecha y hora 
cuenta con diligencia similar dentro del proceso VERBAL DE PERTENENCIA, propuesto por  MARINO 
DE JESÚS OROZCO LÓPEZ, Contra RUBIALBA HERNÁNDEZ PATIÑO, bajo radicado 2015-00568-
00, que cursa en el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 
Por su parte el inciso 2 del artículo 49 del Código General del Proceso prevé lo siguiente: 
“Comunicación del nombramiento, aceptación del cargo y relevo del auxiliar de la justicia. (…)El 
cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. 
Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no 
cumpla el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente.”  
 
Conforme la norma expuesta, y como quiera que ha trascurrido un lapso considerable desde el 
nombramiento de la auxiliar de la Justicia, el Despacho ordenara relevar al señor PEDRO JOSE 
AGUADO GARCIA, y por consiguiente, se procederá a nombrar un nuevo perito avaluador, profesional 
de reconocida trayectoria e idoneidad para el asunto, en cumplimiento del numeral 2º del artículo 48 
del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de perito avaluador al señor PEDRO JOSE AGUADO GARCIA, 
conforme las consideraciones antes dadas. 
 
SEGUNDO: DESÍGNESE como perito avaluador al(a) Sr.(a) ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON, 
identificada con cedula de ciudadanía No.51.933.039, con dirección de notificación electrónica 
asaguirres@yahoo.com.mx , teléfono 3113154837, profesional de reconocida trayectoria e idoneidad 
para el asunto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE su nombramiento conforme a lo reglado en el artículo 49 del Código 
General del proceso. Advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación. 
 

NOTIFIQUESE 
 

ELJUEZ, 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

MBR 

mailto:asaguirres@yahoo.com.mx
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO 
MIXTO CON TÍTULO PRENDARIO, propuesto por RF ENCORE S.A.S., quien 
actúa a través del apoderado judicial FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN, contra 
ATALA MAURICIO CHAHIN PINZÓN. Sírvase proveer. 

04 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                          Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 2014-00394-00 

INTERLOCUTORIO N° 1593 

Jamundí, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en consideración la respuesta 

realizada por la parte actora a requerimiento del Despacho, en donde se le solicita 

aportara el Certificado de Tradición del vehículo, identificado con placa MWW 887, 

actualizado, a efector de verificar la viabilidad de ordenar reproducción de oficio. Así 

las cosas, se tiene que una vez revisado el Certificado de Tradición aportado, se 

advierte que la medida cautelar se encuentra registrada, por lo cual se encuentra 

pendiente de ordenarse la inmovilización del vehículo y se negará ordenar la 

reproducción de oficio.  

 

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR ordenar la reproducción de oficio de embargo, conforme a lo 

dicho en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR oficiar al Señor Comandante de la Policía Nacional del 

Grupo de Automotores de la SIJIN de Cali, a fin de que procedan al Decomiso 

del Vehículo de Placas MWW 887, marca NISSAN, denunciado como de 

propiedad del demandado ATALA MAURICIO CHAHIN PINZÓN, identificado con 

C.C. N° 91.205.180, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca.  

 

TERCERO: UNA VEZ efectuado el decomiso del vehículo antes descrito, colocarlo 

inmediatamente a disposición de éste Despacho Judicial con el fin de proceder a 

comisionar para la diligencia de secuestro.  

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, presentado por AIXA MARÍA SALAZAR OROZCO, quien actúa a 
través de la apoderada judicial ESTHER JULIA SILVA LÓPEZ, contra MARÍA 
ELIZABETH RAMOS; con el escrito que antecede, allegado por la parte actora, a través 
del cual presenta cesión del crédito. Sírvase proveer. 

04 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1596 

RAD: 2017-00298-00 
Jamundí, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho advierte que no resulta procedente 
la segunda solicitud de cesión de crédito radicada, por las siguientes razones: 1. Es 
presentada desde el correo electrónico del abogado Edward Alberto Moreno Gil, quien 
aporta poder conferido por la demandada, cuando este debe ser enviado por la 
demandante o por su apoderada judicial. 2. Fue presentada también por la señora Clara 
Inés Acosta Camacho, quien es ajena al presente proceso. 3. En el escrito de cesión de 
crédito debe indicarse el correo electrónico desde donde actuará la cesionaria, María 
Eufemia Dagua Sevilla y 4. La cesionaria Dagua Sevilla debe conferir poder a un 
profesional del derecho, por cuanto el presente es un proceso de menor cuantía y no es 
posible que actué en causa propia.  
 
Sumado a lo anterior, el poder conferido por la demandada al abogado Moreno debe 
contener presentación personal  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: NEGAR la Cesión de Crédito, conforme a lo dicho en la parte considerativa 
del auto. 
 
SEGUNDO: NEGAR reconocer personería al abogado Edward Alberto Moreno Gil, quien 
pretende actuar en representación de la demandada.  
 
   

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por CONJUNTO 5 CEDROS DEL 
CASTILLO, quien actúa a través de la apoderada judicial LIZETH PATRICIA 
MEDINA CAÑOLA, contra YAZMIN JOHANA GARZÓN ALVARADO; y escrito 
que antecede, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali. Sírvase proveer. 

Jamundí, 04 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

RADICACION: 2019-00189-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Cuatro (04) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y dando cuenta del escrito 
allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a través del 
cual informa registro de embargo por impuestos municipales de la Alcaldía de 
Jamundí, sobre el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N° 370-
942347, objeto del presente proceso.  

Por lo anterior, este Despacho considera pertinente poner en conocimiento de la 
parte actora lo anterior, para lo que a bien considere.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil de Jamundí: 

R E S U E L V E: 

 

PONER en conocimiento de la parte el escrito allegado por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali.  

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.   
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a 
través del apoderado judicial JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, contra 
ANDRÉS FELIPE BLANDÓN BARRETO, y el escrito que antecede, allegado por 
la parte actora solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
04 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                         Secretaria 

 
RAD. 2023-00224-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega 
memorial a través del cual solicita se decrete el embargo y posterior secuestro de 
los inmuebles identificados con las Matrículas Inmobiliarias N° 370-989257 y 370-
989044, solicitud que ya había sido resuelta a través de Auto del 08 de junio de 
2022, por medio del cual se le requirió aportara los Certificados de Tradición 
actualizados de los bienes perseguidos.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,
                            

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en el Auto del 08 de junio de 
2022, a través del cual se requirió al demandante a fin de que aportara los 
Certificados de Tradición actualizados, de los bienes perseguidos.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 
quien actúa a través de la apoderada judicial MARÍA ELENA VILLAFAÑE 
CHAPARRO, contra DIEGO FERNANDO TEJADA ARANGO, que nos 
correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2023-00954, del libro 
rad. No. 15, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase 
proveer.  
Jamundí, 04 de agosto de 2023.  
                                                                              CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 
RAD. 2023-00954-00 

INTERLOCUTORIO No. 1594 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, actuando a través de apoderado judicial, solicita al Despacho, se 
libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA en contra de DIEGO FERNANDO TEJADA 
ARANGO.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA fue debidamente 
presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A, identificado con NIT. N° 860.034.594-1, contra DIEGO FERNANDO TEJADA 
ARANGO, identificado con la C.C N° 94.536.859; por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
PAGARÉ N° 14721854:  
1. Por la suma de $44.365.481 Mcte, por concepto de capital del Pagaré.  
2. Por la suma de $4.278.213 Mcte, por concepto de intereses corrientes, causados 
y no pagados entre el 05 de septiembre de 2022 hasta el 05 de abril de 2023.   
3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, computados desde el 06 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación.  
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal 
de este proveído, para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito 
que considere tener a su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes 
copias de la demanda y sus anexos 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a MARÍA ELENA 
VILLAFAÑE CHAPARRO, identificada con T.P. N° 88.266, a fin de que actué en 
calidad de apoderada de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR 
con medidas previas, presentado por BANCO DE BOGOTÁ S.A, quien actúa a través de 
la apoderada judicial OLGA LUCÍA MEDINA MEJÍA, contra CRISTIÁN YORDY DELGADO 
GONZÁLEZ; que nos correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2023-
00957, del libo rad. No. 16, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. 
Sírvase proveer.  
Jamundí, 04 de agosto de 2023.  

                                                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

RAD. 2023-00957-00 
INTERLOCUTORIO No. 1598 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente BANCO DE BOGOTÁ 
S.A, actuando a través de la apoderada judicial, solicita al Despacho, se libre mandamiento 
de pago a su favor, por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
en contra de CRISTIÁN YORDY DELGADO GONZÁLEZ.   
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente demanda 

EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA fue debidamente presentada, reuniendo 

así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, 
identificado con NIT. N° 860.002.964-4 contra CRISTIÁN YORDY DELGADO GONZÁLEZ, 
identificado con la C.C. N° 1.075.269.150.  
 
PAGARÉ N° 658699724:  
 
1.- Por la suma de $78.905.339 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
2.- Por la suma de $3.665.682 mcte, por concepto de intereses corrientes, causados y no 
pagados entre el 05 de diciembre de 2022 hasta el 03 de mayo de 2023.  
3.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
computados desde el 04 de mayo de 2023, y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se resolverán 
en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 
CRISTIÁN YORDY DELGADO GONZÁLEZ, identificado con C.C. N° 1.075.269.150, 
pueda llegar a tener a cualquier título en el Banco de Bogotá. Líbrese el oficio 
correspondiente. Limitase la medida de embargo a la suma de $127.262.545,5 Mcte.  
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que 
cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, 
y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para ello, 
entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería a OLGA LUCÍA MEDINA MEJÍA, identificada con T.P. 
N° 74.048, a fin de que actué en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 

 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARÍA ELENA VILLAFAÑE CHAPARRO, en contra de 
LILIANA FAISURY LÓPEZ CIFUENTES y LUIS EDUARDO SCARPETTA 
GÓMEZ. Queda radicada bajo la partida No. 2023-00958. Sírvase proveer. 
 
04 de agosto de 2023.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1597 
Radicación No. 2023-00958-00 

Jamundí, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de LILIANA FAISURY LÓPEZ 
CIFUENTES y LUIS EDUARDO SCARPETTA GÓMEZ  no reúne los requisitos que 
para su admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del 
Proceso, Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y Ley 2213 de 2022 en virtud de 
lo cual, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. Sírvase aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante, actualizado, en aras de verificar que el poder haya sido enviado 
desde el correo de notificaciones judiciales de la entidad demandante.  
 

2. Sírvase aportar el Certificado de Tradición de la Matrícula Inmobiliaria N° 370-
801214, con una fecha de expedición no superior a un mes contados a partir de 
la presentación de la demanda.  

 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 

MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A., quien actúa a través de la firma 
apoderada MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, contra 
NORALBA VALENCIA QUINAGUAS, la cual se encuentra pendiente de revisión. 
Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 04 de agosto de 2023.  

       CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                       SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/00961 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1599 

Jamundí, Cuatro (04) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A, a través de la firma apoderada judicial, en 
contra de la señora NORALBA VALENCIA QUINAGUAS y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
A).-Librar mandamiento de pago en contra de la señora NORALBA VALENCIA 
QUINAGUAS, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 30990065001:  

 
1.  77.527,7295 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. $10.230.495,48 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
9.05% E.A., causados y no pagados entre el 24 de noviembre de 2022 hasta el 23 de 
mayo de 2023.  
 
3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 30 de mayo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-927868 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica a la firma apoderada MEJÍA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con NIT. N° 900.948.121-7, para 
que actué en representación de la entidad demandante.   

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso APREHENSIÓN Y 
ENTREGA, presentado por BANCO FINANDINA S.A, quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARTHA LUCÍA FERRO ALZATE, contra HANUAR ASPRILLA 
ASPRILLA, la cual se encuentra pendiente de calificación. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 04 de agosto de 2023.             

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                        Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1600 
                                          Radicación No. 2023-01062-00 

Jamundí, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial y de la revisión de la prenda objeto de la presente 
solicitud, se advierte que estos mismos están siendo ejecutados en el proceso que 
cursa en este Despacho Judicial bajo el número de radicación 2023-00284, el cual 
cuenta con auto admisorio y oficio de inmovilización pendiente de ser reclamado por 
la parte actora; por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se rechazará de plano esta solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

2. ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,   
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD 
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